
·SUBSECRETARÍA.DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

. DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0068/07/15 FOLIO No .. f-------__;;_09:c/;::;2::_01:.:5;_-0:_1:.:2:.:4_:_1 ~ 
SEC~EJA~A_OE_~~E0/0 .:i,MSIENTE 

Y RECURSOS NATURALES -
VALIDO HASTA: 19 DE ENERO DE 2016 

"2015,-Año del-Gene:alísimo-José María Moreld~ y Pavón" 

Con fundarñenta·-en lo diSpuesto-en JoS ArtícUJos_1º, 2º;-7º, 19, 23, 24 y 28º de· la ley Federal de San-idad Vegetal, 16 fracción.XXVI y 120 párrafo 1° 

Y 2º'- de la Ley General de De~arrorro Forestal Susten_table, 133 ~ 134 del Reglament~ de !a __ Ley General- de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones r; X.11 y 0ru· del Reglan:ieni9 Interior_ de la· Secretaría del Medio Ambiente y Rec_urso_s _Naturales y el rV1anual de- procedimientos para 'ra 

Expedición del Certi[lcado Fitósanitário_de lmport;;¡.ción, se expide e1 presente_CeitificadO para·roS-Productos fore"stares descritos e continuación .. 

e_ cnpc1on e pro ._ucto a .import?r: ÁSIENTó~ NyEvos DE 

BAMBÚ O RATAN SIN RECUBRÍMIENIO bambú, Bambusa 

1lgaris; RATTAN, Calamus sp; B,4.MBú; PhyllostaChys sp 

Fracción arancelaria: ·9401.5~.Q1 

Unidad de medida: P_iezas 

... :::--.-

Aduana de e·ntrada: TIJÜANJ\,BC,, TECA TE, BC. Desti11o dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

Pais de origen: CANAD.Ó., CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, INDONESIA (REPÚBLICA 

DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Ad.uaña de· salfd;3 {sol.o para i_mportacione_¡:; tempo_raJes): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIÓS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADÚANA DE ENTRADA. 
TOMA DEoMÚESJRAS(SOLO EN CASÓ DEDETEcTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL-PRODUCtb D-EBE VENIR UE}RE DE PL_AGAS Y ENFERMEDP-.DES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATAD.O CONTRA PLAGAS y ENFERMEDADES ENEL PAÍS bE PROCEDENCIA. EL PROouCTO NO DEBE DE SALIR DE LA.REGIÓN y FRANJ 

FRONTE_RIZA. EN C~~O DE DE_TECTA_R PLA<?_AS Y ENFERMEDAQES; DE8E'3Á TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LAB_ORATORIO DE ANÁLISIS· Y 

REFER§_NCIA EN SANIDAD- FORESTAL 'DE LA_.DIRECC1óN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y D!=_ SU,ELOS PARA su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TÉCNICQ 

coRRESPOÑDlENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ RE.ALIZAR.SE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DETECCt0N P~RA EVITAR _f,· . 
LA DISPERSIÓN DE PLAGAS .. 

AUTORIZACIÓN 

..---c1RMA:' 

''OMBRE: ll~i:ESJ}J,f RILLOJU.Ó.REZ -
· .. PUESTQ_: DIRECTOR G~~~AL DE GESTION FORE_STAL Y DE SUELOS 

~n-1.3-je~atU~é1·-de.-verifiC?Ción,'$arlitarla- _Fo.re~tar eñ-- y tenienao a la v:ista ros produr;_;t~s arnbf! descritos. Se 
constata ·que se·-encuentran.-hbres d.e-p_lagas y enfermedades y han cumplido con los requrs1tos ñtosanrtarios aqu1 descritos Se 
supervisó Ja adecuada aplicación de .tratamiento profilá<;:tico coñsignado.comó requisito para su impo_rta~ión. 

Producto aplicado Dósjs · Tiempo. de exposición Conces:onario e empresa 

NOMBRE Y FIRMA DÉL VERIFICADOR: 

ESTE DÜCUMENTO NO TENDRÁ VA,UDEZ SIN LA ·FIRMA y SELLO DEL PERSONAL DE \ÍE -

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

23 DE.JULIO DE 2015 




